
Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

DECRETO

 1535/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones por Concurrencia CompetitivaProcedimiento:

En virtud de las competencias que me han sido otorgadas, y en base a los siguientes
fundamentos de hecho y derecho:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

 P2302600-H//AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN. CONVOCATORIA
DE SUBVENCIONES DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ASOCIACIONES,
ENTIDADES EDUCATIVAS E INICIATIVAS CIUDADANAS EN MATERIA DE
EDUCACIÓN. EJERCICIO 2025.

En virtud de lo establecido en el artículo 1 y siguientes de la Ordenanza General Reguladora
de la concesión de subvenciones de este Ayuntamiento de Castillo de Locubín, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincial el día 14 de diciembre de 2021 (BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia nº 236, pág. 20135 y ss) que establece que “Los programas de subvenciones
quedarán condicionados a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente para
dichos fines en el momento de apertura de expediente, hecho que se produce con la
publicación de las bases de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, sin
que exista obligación alguna de proceder a incrementar los créditos presupuestarios”

Considerando las necesidades de financiación de las distintas asociaciones y colectivos de
Castillo de Locubín y Ventas del Carrizal al objeto de fomentar la realización de actividades
de interés público destinadas a Asociaciones, Entidades educativas e iniciativas ciudadanas
que desarrollen o hayan desarrollado actividades educativas y complementarias en el
municipio de Castillo de Locubín.

Visto lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el RD 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el reglamento de ejecución de la Ley de subvenciones.

En ejercicio de las atribuciones conferidas a esta alcaldía por el artículo 21.1.f) de la ley 7
/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el citado artículo 12 de la
Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento,

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

PRIMERO. – Aprobar la convocatoria y anexos para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, del ejercicio 2025 para:

-          Asociaciones, Entidades educativas e iniciativas ciudadanas que desarrollen o hayan
desarrollado actividades educativas y complementarias en el municipio de Castillo de
Locubín.

Con carácter general podrán solicitar estas subvenciones las Asociaciones, Entidades
educativas e iniciativas ciudadanas. Las Asociaciones deben de estar debidamente
constituidas e inscritas o en trámites de hacerlo en el Registro Municipal de Asociaciones de
Castillo de Locubín.

 Todos los destinatarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Ser entidades legalmente constituidas o en trámites de hacerlo sin ánimo de lucro (en caso
de Asociaciones)

- Estar debidamente inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, (cuando proceda
según el caso).

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.

- No tener pendiente de reintegro o justificación, fuera de los plazos establecidos, otras
subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Castillo de Locubín.

- No estar incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas señaladas en el art.13 de la LGS.

 

SEGUNDO. – Bases reguladoras

Las bases aplicables a la presente convocatoria aparecen recogidas en la Ordenanza General
de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín, publicada en el Boletín

 (BOLETÍN OFICIAL de la ProvinciaOficial de la Provincial el día 14 de diciembre de 2021
nº 236, pág. 20135 y ss) y en la página web del Ayuntamiento de Castillo de Locubín >
Portal de Transparencia > Documentos jurídicos > Ordenanzas.

TERCERO. - Cuantía

A la subvención del Anexo IV se imputan al crédito presupuestario (320 48000), siendo la
cuantía total máxima asignada a la presente convocatoria de 2.000 €.

CUARTO. - Presentación de solicitudes
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

Las solicitudes deberán presentarse, en el plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al
de publicación del presente Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, bien a través
de la  del Ayuntamiento de Castillo de Locubín > administración general >sede electrónica
Subvenciones > Subvenciones directas o nominativas, o bien presencialmente mediante la
entrega del modelo de solicitud debidamente cumplimentado.

QUINTO. - Documentación

Las solicitudes deberán ser suscritas por quienes ostenten la representación de dichas
asociaciones y colectivos, presentando la documentación genérica y específica requerida en
los anexos de la ordenanza general de subvenciones.

Los proyectos deberán reunir los siguientes requisitos:

 1.      Se subvencionará un ÚNICO PROYECTO por la entidad solicitante.

2.      Los proyectos han de ser viables económica y socialmente.

3.      Cada entidad solicitante presentará un único proyecto en el que se explicará detallada y
convenientemente los objetivos, actividades que se llevan a cabo, fechas, lugar de
realización, destinatarios…. (Es conveniente explicar lo más detalladamente posible el
proyecto de cara a su valoración y propuesta de resolución).

4.      En el mismo documento se ha de indicar claramente la relación de gastos que conlleva
o la haya conllevado el desarrollo de la actividad para la que se solicita subvención, así como
la relación de todos los ingresos con los que se cuenta o se haya contado para financiar dicha
actividad (cuotas de los socios, ayudas de otras administraciones públicas, ayudas de
entidades privadas, otras…).

5.      Serán gastos subvencionables aquellos que respondan de forma clara a la naturaleza de
la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido.

 No serán objeto de subvención aquellas actividades o proyectos que de manera directa o
indirecta ya sean o hayan sido financiados, en su totalidad o en parte, por otras Concejalías
mediante cualquier otro concepto presupuestario de este Ayuntamiento.

Aparte de lo establecido en el artículo 16 de ordenanza general de subvenciones, no serán

subvencionables lo siguientes gastos:

 1. Los gastos derivados de celebraciones gastronómicas privadas.

2. Los viajes, salvo que tenga relación directa con el proyecto o actividad presentada.
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

3. Las adecuaciones de locales o cualquier tipo de intervención en edificios.

4. Cualquier actividad que no esté incluida en el proyecto o actividad presentada, aunque
pueda tener relación con el mismo.

5. Los gastos de mantenimiento y funcionamiento de la entidad solicitante.

6. Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los
impuestos personales sobre la renta.

7. Las actividades que tengan ánimo de lucro

 

SEXTO. Criterios de valoración de los proyectos.

 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes y subsanación de errores, se
procederá por el órgano competente, al examen y valoración de las mismas.

Serán objeto de valoración y optarán a percibir subvención todas las solicitudes que reúnan
los requisitos exigidos en el artículo segundo y tercero.

 Aquellas solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos serán excluidas y, por lo tanto, no
serán objeto de valoración ni optarán a subvención.

 De cara a valorar cada uno de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
valoración El régimen de concesión es el de concurrencia competitiva. Para llevarlo a cabo es
necesario priorizar las subvenciones según el programa y la actividad que se oferte, y para
ello se tendrán en cuenta los siguientes criterios. La puntuación máxima será de 20 puntos.
Los proyectos que alcancen una puntuación inferior a 5 puntos serán desestimados.

 A) Criterios generales:

a. Beneficiarios de la realización de la actividad: número de personas participantes o

asistentes. 0-10 puntos

b. La trayectoria, experiencia y consolidación de las actividades financiadas en anteriores

convocatorias. 0-5 puntos

 B) Criterios específicos:

a. Se atenderá preferentemente a los proyectos cuya finalidad esté dirigida a los siguientes
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

objetivos: 0-5 puntos

• Participación de la población en la actividad, promoviendo el interés por la educación. 2

puntos

• Fomento de valores educativos. 2 puntos

• Integración en las actividades de personas de diferente sexo, edad, cultura o situación

social. 1 punto

 SÉPTIMO.- Justificación

El procedimiento y plazo de justificación será según lo establecido en el artículo 17 de las
bases.

 “ 1. Las subvenciones se justificarán con documentos originales. En todo caso se tendrá que
tener en cuenta las siguientes reglas:

 a.   Se justificará la realización de la obra o actividad subvencionada y su coste.

 b.   En el caso de actividades, se aportará las facturas, minutas y demás justificantes de los
gastos efectuados por el beneficiario, emitidos conforme a la normativa vigente aplicable.

 2.   La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en la
correspondiente convocatoria, convenio o resolución, que establecerá, igualmente, el plazo
para presentar la justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos recibidos. El plazo
máximo de justificación no podrá exceder de 3 meses desde la realización del pago, salvo
que se acredite que la duración o calendario de la actividad supera ese plazo. En defecto de
plazo específico, se entenderá aplicable el de tres meses desde la finalización del plazo para
la realización de la actividad.

 3.   El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo
establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo.
Las condiciones y el procedimiento para su concesión son los establecidos en el artículo 32
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

 4.   Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma o
cuando en la justificación presentada se aprecie defectos subsanables, el Área o Servicio
encargada de la instrucción del procedimiento y/o la Instrucción Municipal requerirá al
beneficiario para que en el plazo improrrogable de diez días sea presentada o subsanada la
justificación y comunicará a Tesorería esta situación para que se proceda a la suspensión de
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Ayuntamiento de Castillo de Locubín

CALLE Blas Infante 19, Castillo de Locubín. 23670 (Jaén). Tfno. 953591364. Fax: 953591311

los pagos que pudieran quedar pendientes. La falta de presentación de la justificación o la
subsanación de la misma en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la
exigencia del reintegro.”

 . – OCTAVO Resolución y notificación

El plazo de resolución del procedimiento será de tres meses como máximo.

NOVENO. – Órganos competentes

La instrucción del procedimiento corresponde a los Concejales competentes según el ámbito
material de cada modalidad de subvención, la propuesta de resolución será informada por la
Comisión Informativa correspondiente según la materia y la Resolución la efectuará el Sr
Alcalde-Presidente de la Corporación mediante Decreto, poniendo fin a la vía administrativa.

DÉCIMO. – Publicación

Publicar extracto de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento, así como en su página web.

UNDÉCIMO. - La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de
crédito suficiente y adecuado en el momento de resolución del presente procedimiento.

DUODÉCIMO. - Dese cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la
próxima sesión ordinaria a celebrar, así como a las diferentes Concejalías competentes por
razón de la materia.

Así lo mandó y firma Alcaldía o Concejalía delegada y por la Secretaria para hacer constar
que toma razón del mismo a los solos efectos de dar fe pública y su incorporación al Libro
oficial de Resoluciones.

 

En Castillo de Locubin, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I: SOLICITUD PARTICIPACIÓN 

DATOS BENEFICIARIO 

N.I.F./C.I.F./N.P.R. Nombre y Apellidos o Razón Social 

Domicilio 

C.Postal Municipio Provincia Teléfono Correo Electrónico 

DATOS REPRESENTANTE (En su caso) 

N.I.F./C.I.F./N.P.R. Nombre y Apellidos o Razón Social 

Domicilio 

C.Postal Municipio Provincia Teléfono Correo Electrónico 

Tipo de representación 

La persona solicitante cuyos datos son los consignados anteriormente, EXPONE: 
(Marque con una X) 

Que reúno los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras de la convocatoria de 

subvenciones y me comprometo a cumplir estrictamente cuantas obligaciones se 

desprenden de las citadas bases y las que establezca, en su caso, la resolución sobre su 

concesión. 

Que me comprometo a colaborar con el Excmo. Ayuntamiento de Castillo de 

Locubín, a través del Área de Educación, en las actividades que éste organice, con

carácter gratuito y con un máximo de sesenta horas/año. 
Por lo anteriormente expuesto, SOLICITA 

La concesión de una subvención para el desarrollo del proyecto / actividad denominado/a: 

Datos de la Cuenta bancaria donde se hará el ingreso de la subvención, en caso de ser 

concedida 

Número de cuenta – IBAN: ES 

Titular de la cuenta: 

FECHA FIRMA 

Castillo de Locubín, a    de  de 

 AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN  
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(*) A rellenar exclusivamente por asociaciones y clubes 

DATOS BENEFICIARIO 

N.I.F./C.I.F./N.P.R. Nombre y Apellidos o Razón Social 

Domicilio 

C.Postal Municipio Provincia Teléfono Correo Electrónico 

DATOS REPRESENTANTE (En su caso) 

N.I.F./C.I.F./N.P.R. Nombre y Apellidos o Razón Social 

Domicilio 

C.Postal Municipio Provincia Teléfono Correo Electrónico 

DECLARO expresa y responsablemente que la entidad solicitante (interesado) cumple con los 

siguientes requisitos: (Marque con una X) 

Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

No tiene pendiente de reintegro o justificación, fuera de los plazos establecidos, 

subvenciones concedidas por el Ayuntamiento o sus organismos autónomos. 

Que, con fecha   , la Asociación eligió en sesión ordinaria/extraordinaria, los 

cargos de la Junta Directiva que a continuación se detallan y que estas personas todavía 

continúan en sus cargos: (*) 

PRESIDENTE:  VOCALES: 

SECRETARIO: 

TESORERO: 

Que los miembros que conforman su Junta Directiva, no se encuentran inhabilitados para 
contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas (art. 
13.2 de la ley 38/2003 General de Subvenciones). (*) 

 Por lo anteriormente expuesto, SOLICITA COMUNICA 
(Marque lo que 
corresponda) 

Que, a fecha de hoy,  

el club cuenta con: (*) 

N.º Socios N.º Socias
N.º Deportistas

masculinos

N.º Deportistas

femeninas

Que la entidad a la que represento fue constituida con fecha (*): 

Para justificar este dato deberá aportarse un documento oficial en el que conste la fecha de 

constitución de la asociación o inscripción en un registro oficial. (*) 

Que la entidad solicitante, en el último ejercicio ha realizado las actividades que se relacionan a 

continuación, siendo estas, actividades que se desarrollan en colaboración con este 

Ayuntamiento o que complementan cualquier otra iniciativa llevada a cabo por el Ayuntamiento 

de Castillo de Locubín. (*) 

Fecha Firma 

Castillo de Locubín, a    de  de 

 AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN 
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ANEXO III: MEMORIA DE LA ACTIVIDAD 

 DATOS TITULAR/ ENTIDAD SOLICITANTE 

 DATOS DEL PROYECTO 
 Nombre del proyecto o actividad 

 Importe de la subvención que se solicita 

 Objetivos del Proyecto 

 Actividades que se llevan a cabo 

 Lugar, fecha y duración de las actividades 

 Destinatarios (Características de las personas a las que se dirigen las actividades: 

socios, no socios, edad, género…) 

 Número total de participantes en las actividades 

RELACIÓN DE GASTOS DEL PROYECTO IMPORTE 

 TOTAL DE GASTOS 
RELACIÓN DE INGRESOS/RECURSOS CON EL QUE SE FINANZA EL 
PROYECTO 

IMPORTE 

Subvención solicitada al Ayuntamiento de Castillo de Locubín 

Cuotas de los socios 

Ayudas/Subvenciones obtenidas de otras administraciones 

Ayudas de entidades privadas 

Otros ingresos 

 TOTAL DE INGRESOS 

 RELACIÓN DEL COSTE DEL PROYECTO – SUBVENCIÓN SOLICITADA 

Dividir el importe de la subvención solicitada entre el gasto total de la 

actividad y multiplicar por 100. Nos da el porcentaje relación 

coste/subvención solicitada 
ANTIGÜEDAD DEL PROYECTO/ACTIVIDAD (CUÁNTOS AÑOS SE HA DESARROLLADO LA 
ACTIVIDAD, INDICAR DESDE QUÉ AÑO SE LLEVA A CABO. 

¿Es la primera vez que se lleva a cabo la actividad? Si No 

En su caso, ¿cuántos años se ha realizado la actividad? 

OTROS DETALLES DEL PROYECTO/ACTIVIDAD A DESTACAR 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
2G

5A
9S

Q
M

G
3D

M
M

C
N

Q
ZL

YA
7M

3H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
til

lo
de

lo
cu

bi
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
11

 



ANEXO IV: AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES 

D./Dña.     con DNI nº   , 

domicilio para notificaciones en  nº    , 

Localidad C.P.  , 

teléfono     correo electrónico   . 

AUTORIZO: 

Al Ayuntamiento de Castillo de Locubín a la utilización de mis datos personales para 

efectuar las publicaciones que se deriven de la Convocatoria de Subvenciones, 

convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y 

otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 

selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 

desprendan de la gestión de la presente convocatoria de subvenciones.  

En Castillo de Locubín, a   de   
de 2025

Fdo: 
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ANEXO V: DOCUMENTACIÓN QUE APORTA 

Fotocopia del DNI del beneficiario/representante 

Fotocopia del NIF en caso de personas jurídicas 

Declaración responsable (Anexo II) 

Memoria de la actividad a subvencionar (Anexo III) 

Autorización utilización datos personales (Anexo IV) 

Certificado de la Cuenta Bancaria 

Otros (Especificar): 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL ANEXO I DE LA ORDENANZA GENERAL 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

Copia del Número del Registro de la Junta de Andalucía (en caso de Asociaciones o 
clubes) 

Documentación Anexo I Artículo 4 g). (para la organización de actividades locales de 
participación) 

 

Otros (Especificar): 
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